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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

EmprEsas públicas y asimiladas

Resolución de 7 de febrero de 2017, de la Fundación Pública Andaluza para la 
Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud, por la que se convoca puesto 
de trabajo para incorporar en Málaga a un Responsable de Gestión Económica. 
(PP. 380/2017).

La Fundación Pública Andaluza para la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud 
es una fundación sin ánimo de lucro dedicada a la gestión integral y promoción de la I+D+i 
para organismos, entidades y profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía 
(SSPA) de la provincia de Málaga, mediante convenio suscrito entre el SSPA y FIMABIS. 
FIMABIS da soporte y apoyo, a través de la cartera de servicio, a los usuarios a lo largo de 
toda la vida útil de las investigaciones biomédicas que realicen, desde el asesoramiento 
inicial hasta su traslación a la sociedad. 

La presente convocatoria se realiza en aplicación de lo dispuesto 13.1 artículo de 
la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que establece la posibilidad de incorporar nuevo personal en el sector público 
andaluz, de la tasa de reposición.

Por su parte el artículo 13.3 de la Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, dispone que, durante el año 2016, la contratación 
de personal con carácter fijo o indefinido o temporal en las agencias de régimen especial, 
agencias públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz, 
consorcios, fundaciones y demás entidades a que se refiere el artículo 5 del texto refundido 
de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía requerirá autorización de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Habiéndose recibido la preceptiva autorización el 18 de enero de 2017, por la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, la Dirección-Gerencia de esta Fundación, en virtud de las 
competencias atribuidas por el artículo 40, de sus Estatutos aprobados e inscritos en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía, anuncia la convocatoria de un puesto cuyas 
bases se encuentran publicadas en la página web de la Fundación Pública Andaluza para 
la Investigación de Málaga en Biomedicina y Salud: http://www.fimabis.org.

El plazo de presentación de solicitudes y datos curriculares permanecerá abierto 
hasta el hasta el 1 de marzo de 2017, a las 13,00 horas.

Málaga, 7 de febrero de 2017.- La Directora Gerente, Itziar Ochotorena Zubizarreta.
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